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San José, 20 de febrero de 2009.-

En San José, a las catorce horas del veinte de febrero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-02630
Expediente 08-12664-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Jorge Horacio Jiménez Aguilar a favor de Carol Vindas Arce en contra de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a  Johnny Gutiérrez Soto, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L., o a quien ocupe su cargo, que  inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones necesarias, para que se proceda con la desafiliación de Carol Vindas Arce solicitada en setiembre de 2008. Asimismo, se le ordena al recurrido, dentro del plazo de cinco días constado a partir de la notificación de esta sentencia, actualizar la información sobre la operación crediticia de la amparada que consta en sus registros. Lo anterior, bajo apercibimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.   Se condena a la Cooperativa Nacional de Educadores R.L. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de la vía civil. Notifíquese a Johnny Gutiérrez Soto, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L., o a quien ocupe su cargo, EN FORMA PERSONAL.-

2) Sentencia 2009-02631
Expediente 09-00739-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Albino Vargas Barrantes en contra del Viceministro de Justicia y Gracia. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Ferraro Castro, en su condición de Viceministro de Justicia y Gracia, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, de manera inmediata, responda a Albino Vargas Barrantes, en su condición de Secretario General de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados, la petición formulada el 16 de setiembre de 2008, mediante el oficio No. SG-07-09-0742-08. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Ferraro Castro, en su condición de Viceministro de Justicia y Gracia, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. -

3) Sentencia 2009-02632
Expediente 09-01151-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Cristian Corti en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la vulneración de los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se condena, solamente, al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.- -

4) Sentencia 2009-02633
Expediente 08-17598-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Sergio Alonso Valverde Alpízar en contra del Ministro y el Viceministro de Relaciones Exteriores y Culto. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, de manera inmediata, entregue a Sergio Alonso Valverde Alpízar, la información solicitada, el 2 de diciembre de 2008, mediante el oficio No. SAVA-008-XII-08, a costa de éste. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. -

5) Sentencia 2009-02634
Expediente 09-00183-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Ana Yorleny Rodríguez Chaves a favor de Debbie del Carmen Áreas Sánchez en contra del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de Pavas, San José. Se declara CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad de la amparada. Se ordena al  Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, Sede Suroeste, Pavas disponer que se realice el estudio socioeconómico de la amparada a fin de determinar fundadamente el monto de la caución fijada. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a todas las partes.-

6) Sentencia 2009-02635
Expediente 09-01044-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Marlene Esquivel González en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado en el considerando quinto. Comuníquese.-

7) Sentencia 2009-02636
Expediente 09-02258-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Martín Mainieri Jiménez a favor de Jaime Ligator Feldman en contra del Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.  Comuníquese el contenido de esta resolución al Tribunal Penal de Juicio del I Circuito Judicial de San José.-

8) Sentencia 2009-02637
Expediente 09-02073-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Luisa María Alfaro a favor de Natalie Hernández Campos en contra del Tribunal Penal Circuito Primero de San Jose. Se declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto que el señalamiento del juicio hasta el 16 de abril de 2009 vulnera la libertad de la amparada. En consecuencia, se ordena al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José que celebre el juicio de la amparada a la mayor brevedad posible y adecue su agenda o reasigne el caso a la sección que tenga disponibilidad de agenda más pronto. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNIQUESE.-

9) Sentencia 2009-02638
Expediente 09-00215-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Nancy Zamora Quesada a favor de Sebastián Pinel Zamora en contra del Hospital Nacional de Niños de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodolfo Hernández Gómez, Cristina Castro Sancho, Adriana Rojas Vargas, en su orden Director General, Jefe a.i. del Servicio de Odontología ,  Odontóloga General todos del Hospital Nacional de Niños,  y a Eduardo Doryan Garrón en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social,  que procedan a realizar las gestiones administrativas y técnicas necesarias, para de inmediato se atienda el caso del menor Sebastián Pinel otorgándole el tratamiento a su padecimiento, sea colocar mantenedores de espacio en las zonas donde se realizaron las extracciones prematuras, así como un aparato, fijo o removible, según la recomendación de su médico tratante,  de lo cual deberán informar a esta Sala una vez que se realice lo ordenado. Se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Rodolfo Hernández Gómez, Cristina Castro Sancho,  Adriana Rojas Vargas, en su orden Director General, Jefe a.i. del Servicio de Odontología y Odontóloga General, todos del Hospital Nacional de Niños, y a Eduardo Doryan Garrón en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal.-

10) Sentencia 2009-02639
Expediente 09-01530-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Wendy Montero Castrillo a favor de Alejandro Josué Montero Castrillo en contra del Presidente Ejecutivo CCSS y Coordinador del Equipo Básico de Atención Integral en Salud (Ebais) de Concepción Abajo de Alajuelita. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Francisco Hernández Salazar y a Eduardo Doryan Garrón, en su orden, Director Médico a.i. del Área de Salud de Alajuelita y Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, que inmediatamente, giren las órdenes necesarias a efecto que se le aplique al amparado la vacuna contra el neumococo, salvo que un médico pediatra indique lo contrario. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Francisco Hernández Salazar y a Eduardo Doryan Garrón, en su orden, Director Médico a.i. del Área de Salud de Alajuelita y Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES Y A LA MINISTRA DE SALUD. -

11) Sentencia 2009-02640
Expediente 09-01115-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Eddie Alvarado Vargas a favor de José Daniel y José Gabriel González Jiménez en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia se ordena a Lilliam González Sancho en calidad de Administradora de la Sucursal de Orotina y a Rosa Climent Martín en calidad de Gerente de la Gerencia Médica, ambas de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien ocupe el cargo, que inmediatamente, giren las órdenes necesarias a efecto que se le aplica a los amparados la vacuna contra el neomococo, SALVO un médico pediatra indique lo contrario. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social  al pago de las costas, daños  y perjuicios ocasionados por los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Lilliam González Sancho en calidad de Administradora de la Sucursal de Orotina y a Rosa Climent Martín en calidad de Gerente de la Gerencia Médica, ambas de la Caja Costarricense del Seguro Social EN FORMA PERSONAL. Comuníquese a todas las partes.-

12) Sentencia 2009-02641
Expediente 09-00877-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. María Gisela Rivera Porras a favor de Valeria Valverde Rivera en contra de la Directora Médica de la Clínica Solón Núñez. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su condición de Directora Médica de la Clínica Solón Núñez Frutos, que gire las órdenes necesarias a fin de que de inmediato se  administre la vacuna contra el neumococo a la amparada, salvo que el médico pediatra indique lo contrario. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a todas las partes y a la Ministra de Salud. -

13) Sentencia 2009-02642
Expediente 09-02375-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Jesús Antonio Angulo en contra del Tribunal Penal de Golfito. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-02643
Expediente 09-02217-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Humberto Méndez Barrantes a favor de Marvin Esteban Hernández Zúñiga en contra del Juzgado Penal de Pavas y Tribunal de Juicio de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-02644
Expediente 09-02230-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Gabriela Calero Salazar a favor de Néstor Bermúdez Delgado en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-02645
Expediente 09-00880-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Rubén Zamora Castro en contra del Banco Citibank de Costa Rica S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-02646
Expediente 09-02261-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Hábeas Corpus. Henry Duff Badilla en contra de Jenifer Contreras Duff. Se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-02647
Expediente 09-02420-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Fernando Alberto Vega Montero en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-02648
Expediente 09-01446-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Adolfo Quirós Chaves en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-02649
Expediente 09-1349-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Patricia Gamboa Loría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

21) Sentencia 2009-02650
Expediente 09-01759-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar en contra del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

22) Sentencia 2009-02651
Expediente 09-01987-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Daniel Walters Goyle en contra del Juzgado Ejecución de la Pena de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

23) Sentencia 2009-02652
Expediente 09-01946-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Lidieth Castro Villegas en contra de la Municipalidad de Bagaces. Se rechaza de plano el recurso.-

24) Sentencia 2009-02653
Expediente 09-01669-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Miguel Antonio Hernández Masís en contra de la Dirección General de la Policía de Tránsito. Se rechaza de plano el recurso.-

25) Sentencia 2009-02654
Expediente 09-01756-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Harry Gerardo Corrales Saborio en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-02655
Expediente 09-01465-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. José Manuel Guzmán Mora en contra del Departamento de Licencias de la Dirección General de Educación Vial. Se rechaza de plano el recurso.-

27) Sentencia 2009-02656
Expediente 09-02041-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Mailid Badilla Picado en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

28) Sentencia 2009-02657
Expediente 09-01314-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Margarita Vargas Brenes a favor de Victor Manuel Aguirre Aguirre en contra del Juzgado Cuarto Civil de Mayor Cuantía de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

29) Sentencia 2009-02658
Expediente 09-01829-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Marjorie Guzmán Rojas en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

30) Sentencia 2009-02659
Expediente 09-01875-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Myriam Chavez Chavez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

31) Sentencia 2009-02660
Expediente 09-01959-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Alfredo Calderón Aguilar en contra de José Luis Velásquez Bejarano. Se rechaza de plano el recurso.-

32) Sentencia 2009-02661
Expediente 09-01785-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero a favor de la Asociación de Desarrollo Comunal Integral Ciudad Satélite de Hatillo en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

33) Sentencia 2009-02662
Expediente 09-01521-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Maricel Rojas Cruz y Rocío Rojas Cruz a favor de Empresa Agrícola La Cima S.A. en contra del Juzgado Primero Civil de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-02663
Expediente 09-01524-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jenssie Brunilda Mejía Blanco a favor de Emily Sirias Delgado y Otras en contra del Juzgado de Familia de Cañas. Se rechaza de plano el recurso.-

35) Sentencia 2009-02664
Expediente 09-00772-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Beatriz Rivas Ríos a favor de Mario Alberto Mata Portillo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz. Se rechaza de plano el recurso.-

36) Sentencia 2009-02665
Expediente 09-01613-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Hermes Brenes Segura en contra del Juzgado de Menor Cuantía de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

37) Sentencia 2009-02666
Expediente 09-01380-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Juan José Loría Herrera en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela y el Juzgado Civil de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

38) Sentencia 2009-02667
Expediente 09-01110-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Rosa María Fernández Alfaro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

39) Sentencia 2009-02668
Expediente 09-01658-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Julia María Rodríguez Bravo en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

40) Sentencia 2009-02669
Expediente 09-01351-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. William Vásquez Monge a favor de la Asociación Cívica Palmareña en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

41) Sentencia 2009-02670
Expediente 09-01148-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Jorge Antonio Ruiz Fernández en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y el Registro Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

42) Sentencia 2009-02671
Expediente 09-01877--0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. José Pablo Urbina Solera en contra del Tribunal de Juicio de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-02672
Expediente 09-01930-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. María Mendoza Mendoza en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-02673
Expediente 09-01706-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Emilia Villalta Blanco en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

45) Sentencia 2009-02674
Expediente 09-01894-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Raymundo Bolaños Calvo en contra del Departamento de Desarrollo de Servicios Educativos del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

46) Sentencia 2009-02675
Expediente 09-01918-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Francisco Javier Oviedo Gómez en contra de la Dirección de Desarrollo Humano del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

47) Sentencia 2009-02676
Expediente 09-01970-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Yanory Carías Villalobos en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-02677
Expediente 09-01202-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Roy Vinicio Orozco Picado en contra del Administrador del Parque Nacional Manuel Antonio. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2009-02678
Expediente 09-01548-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Calvin Barnaby Barnaby en contra de la Gerencia de la División Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

50) Sentencia 2009-02679
Expediente 09-01997-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mario César Aguilar Moraga en contra de la Asociación de Vecinos de Nueva Parrita Puntarenas. Se rechaza de plano. Acuda el petente -si a bien lo tiene- a plantear sus disconformidades en la vía correspondiente. -

51) Sentencia 2009-02680
Expediente 09-01936-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Ana Corea Mejía en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

52) Sentencia 2009-02681
Expediente 09-02000-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. María Lourdes Barrantes Rojas en contra del Banco de Costa Rica y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

53) Sentencia 2009-02682
Expediente 09-02059-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Manuel Eduardo Campos García en contra Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

54) Sentencia 2009-02683
Expediente 09-01651-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra de CoopeGuanacaste R.L. Se rechaza de plano el recurso.-

55) Sentencia 2009-02684
Expediente 09-01977-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Francisco Solís Quintanilla en contra del Ministerio de Salud y Viariato Venegas. Se rechaza de plano el recurso.-

56) Sentencia 2009-02685
Expediente 09-00990-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Rosemile Ramsbottom Valverde en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

57) Sentencia 2009-02686
Expediente 09-01739-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Rosibel Fonseca Ledezma en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

58) Sentencia 2009-02687
Expediente 09-02297-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Rafael Flores Agüero en contra del Área de Salud de Alajuelita. Se rechaza de plano el recurso.-

59) Sentencia 2009-02688
Expediente 09-01175-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Marco Vinicio Berrocal Gamboa a favor de Manuel Fernando Solano Rojas en contra del Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José y El Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

60) Sentencia 2009-02689
Expediente 09-01630-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Guillermo Jiménez Chinchilla en contra de la Regidora del Concejo Municipal de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-

61) Sentencia 2009-02690
Expediente 09-01572-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Ricardo Puente Barbero en contra del Presidente de la Sociedad Desarrollo La Costa, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-

62) Sentencia 2009-02691
Expediente 09-02002-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Ricardo Freer Díaz en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

63) Sentencia 2009-02692
Expediente 09-02137-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Roberto Mora Salazar en contra de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano el recurso.-

64) Sentencia 2009-02693
Expediente 09-01357-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Jorge Espinoza Sandí y Otros en contra del Servicio Nacional de Guardacostas de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

65) Sentencia 2009-02694
Expediente 09-01770-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Allan Arturo Corrales Acuña en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

66) Sentencia 2009-02695
Expediente 09-01771-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Elsie Madrigal Madrigal en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

67) Sentencia 2009-02696
Expediente 09-01948-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Dalia Moraga Zúñiga en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-

68) Sentencia 2009-02697
Expediente 09-01590-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Pedro Julio Russi a favor de Sipena Uno Internacional, Sociedad Anónima en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

69) Sentencia 2009-02698
Expediente 09-02029-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Laura María Zeledón Gamboa en contra del Departamento de Licencias del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.- 
70) Sentencia 2009-02699
Expediente 09-01629-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Irene Fonseca Santisteban en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

71) Sentencia 2009-02700
Expediente 09-02201-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. José Vicente Sequeira Rivas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

72) Sentencia 2009-02701
Expediente 09-01663-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Walter Myrie Porter en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

73) Sentencia 2009-02702
Expediente 09-01742-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Eduardo Rivera Porras y Otros en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.--

74) Sentencia 2009-02703
Expediente 09-02015-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Roberto Loban Hudgson en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

75) Sentencia 2009-02704
Expediente 09-01887-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Norma Gabriela Guardia Fallas en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

76) Sentencia 2009-02705
Expediente 09-01876-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Odette Fonseca Ortega en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

77) Sentencia 2009-02706
Expediente 09-01510-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. William Villalobos Leandro en contra del Colegio de Médicos de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

78) Sentencia 2009-02707
Expediente 09-01168-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda, El Grupo Mutual Alajuela La Vivienda, El Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Cartago, El Ministerio de la Vivienda y El Asentamientos Humanos. Se rechaza por el fondo el recurso.-

79) Sentencia 2009-02708
Expediente 09-02075-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Damaris Robles Torres en contra de la Coordinadora de Servicios Municipales de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se rechaza por el fondo el recurso.-

80) Sentencia 2009-02709
Expediente 09-01517-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Alfonso Molina Guevara en contra del Director de Recursos Humanos y el Ministro ambos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

81) Sentencia 2009-02710
Expediente 09-01424-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Melvin Barboza Cruz en contra del Bachiller Rocío Cascante Meneses, Técnica Instructora del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos  Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). Se rechaza por el fondo el recurso.-

82) Sentencia 2009-02711
Expediente 09-01846-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Karen Rodríguez Acosta en contra de la Gerente del Banco Nacional de Tamarindo. Se rechaza por el fondo el recurso.-

83) Sentencia 2009-02712
Expediente 09-01479-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Hábeas Corpus. Fabricio González Herra a favor de Alain Jiménez Meza en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

 La Magistrada Abdelnour pone nota.-

84) Sentencia 2009-02713
Expediente 09-01585-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Hábeas Corpus. Rodolfo Solórzano Sánchez a favor de Marlon Espinoza Guido en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San Jose. Se declara sin lugar el recurso.-

85) Sentencia 2009-02714
Expediente 09-01194-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Ana Cecilia Vega Madrigal en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Director de Servicios Médicos y Apoyo Técnico del Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE). Se declara sin lugar el recurso.-

86) Sentencia 2009-02715
Expediente 08-17503-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Silvia Cambronero Castro en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

87) Sentencia 2009-02716
Expediente 09-00613-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. José Ángel Roque Pérez en contra del Director  de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

88) Sentencia 2009-02717
Expediente 08-17625-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Fanny Arce Pacheco en contra de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Producción. Se declara sin lugar el recurso.-

89) Sentencia 2009-02718
Expediente 09-01084-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Francisco Javier Céspedes Chaves en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

90) Sentencia 2009-02719
Expediente 09-00457-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Edwin Mora Segura en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

91) Sentencia 2009-02720
Expediente 08-12760-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Doris Vallejo Briceño y Otros a favor de Residentes del Condominio T-SURI en contra de Inversiones TODI S.A., Eurogar Inmobiliaria y Municipalidad de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-

92) Sentencia 2009-02721
Expediente 08-14797-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Adrián Martín Rodríguez Fuentes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

93) Sentencia 2009-02722
Expediente 08-16818-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Sergio Madrigal Vega en contra de la Directora Región Central Norte Heredia, del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

94) Sentencia 2009-02723
Expediente 09-01275-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Yorleny Mendoza Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

95) Sentencia 2009-02724
Expediente 09-00750-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. William Hernández Elizondo a favor de Jimena Herrera Ledezma y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

96) Sentencia 2009-02725
Expediente 09-00503-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Arelys Yenith Carvajal Jiménez en contra de la Sede Regional Chorotega de la Universidad Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-

97) Sentencia 2009-02726
Expediente 09-01287-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Marleny Leiva Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

98) Sentencia 2009-02727
Expediente 09-01255-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Teresa Salina Corea en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

99) Sentencia 2009-02728
Expediente 08-16356-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Marvin Hernández Solano a favor de Inmobiliaria Río Claro de Cartago y El Churuco Cartago, ambas, empresas individuales de responsabilidad Limitada en contra de la Municipalidad de Desamparados, Municipalidad de San José e Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

100) Sentencia 2009-02729
Expediente 08-14228-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gerardo Carrera Bejarano a favor de Joseph Carrera Madriz en contra del Director del Liceo Pacífico Sur. Se declara sin lugar el recurso.-

101) Sentencia 2009-02730
Expediente 08-17466-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Margarita Quesada Pacheco en contra del Director de la Escuela Nacional de la Policía de Tránsito y el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

102) Sentencia 2009-02731
Expediente 08-14344-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Cristian Valverde Fajardo a favor de VALVAL del Tempisque S.A. en contra del Organismo de Investigación Judicial de Nicoya, Fiscalía de Nicoya. Se declara sin lugar el recurso.-

103) Sentencia 2009-02732
Expediente 08-14996-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Jeannette Quirós Chacón en contra del Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

104) Sentencia 2009-02733
Expediente 09-01062-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Xinia Mayela Pizarro Palma en contra del Ministerio de Educación Pública y Otra. Se declara sin lugar el recurso.-

105) Sentencia 2009-02734
Expediente 08-16337-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Christian Eduardo Villalobos Castillo y Otra a favor de R.A.C.R.; A.A.C.R.; W.A.C.R. y M.S.C.R. en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-
106) Sentencia 2009-02735
Expediente 09-00915-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Manuel Fernando Solano Rojas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

107) Sentencia 2009-02736
Expediente 09-00942-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Oldemar Méndez Vargas en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara sin lugar el recurso.-

108) Sentencia 2009-02737
Expediente 09-00150-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Silvia Mayela Arrieta Orozco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

109) Sentencia 2009-02738
Expediente 08-16503-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Alba Rodríguez Baltodano en contra de la Municipalidad de Flores y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

110) Sentencia 2009-02739
Expediente 08-14643-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Betty Kramarz Krelenbaum a favor de Vecinos de Punta Leona en contra de Ecoservicios Punta Leona S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

111) Sentencia 2009-02740
Expediente 08-12476-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Ana Felicia Monge Hernández en contra del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Curridabat. Se declara sin lugar el recurso.-

112) Sentencia 2009-02741
Expediente 08-15594-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Ana Carmen Martínez Ortiz Carcheri en contra de la Municipalidad del Cantón de Flores, Heredia. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
113) Sentencia 2009-02742
Expediente 09-00848-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Javier Eduardo Muñoz Alfaro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

114) Sentencia 2009-02743
Expediente 08-15632-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Roy Mauricio Badilla Ureña en contra del Alcalde y Coordinadora del Departamento Zona Marítimo Terrestre, ambos de la Municipalidad de Osa. Se declara sin lugar el recurso.-

115) Sentencia 2009-02744
Expediente 08-18053-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María Josefa Chávez Silva y otro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

116) Sentencia 2009-02745
Expediente 08-17019-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Olman San Lee Chacón y otra en contra del Ministerio de Hacienda. Se declara sin lugar el recurso.-

117) Sentencia 2009-02746
Expediente 08-14769-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Karla Rojas Villalta en contra del Hospital San Rafael de Alajuela, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

118) Sentencia 2009-02747
Expediente 08-17051-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Filmar Obando Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

119) Sentencia 2009-02748
Expediente 08-15468-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Edgar Morales González en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

120) Sentencia 2009-02749
Expediente 08-13098-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ericka Madrigal Mora a favor de Jathiel Zúñiga Madrigal en contra de la Ciudad de los Niños. Se declara sin lugar el recurso.-

121) Sentencia 2009-02750
Expediente 09-01541-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Carlos Marín Murillo en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

122) Sentencia 2009-02751
Expediente 09-01252-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Mario Juventino Orozco Pérez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

123) Sentencia 2009-02752
Expediente 09-01284-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. Victoriano Fonseca Pérez en contra del Gerente Financiero de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Jefe del Subárea Estudios Especiales Servicios del Área de Aseguramiento y Fiscalización de Servicios de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
124) Sentencia 2009-02753
Expediente 09-01205-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Maribel Venegas Mora en contra de la Municipalidad Pérez Zeledón, Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

125) Sentencia 2009-02754
Expediente 08-13889-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Geovanny Humberto Salas Campos en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Otros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

126) Sentencia 2009-02755
Expediente 08-17856-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Erick Rivera Vargas a favor de Vecinos de Granadilla Norte de Curridabat en contra de la Municipalidad de la Unión y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

127) Sentencia 2009-02756
Expediente 09-00268-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. Raymundo Bolaños Calvo a favor de Adrián Saldoval Leitón y El Gorgorito S.A. en contra del Jefe de la Oficina Cantonal de Liberia del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

128) Sentencia 2009-02757
Expediente 09-00809-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Giovanni Francisco Bello Muñoz a favor de Luzmilda Cerdas Rojas en contra del Departamento Legal del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Se declara sin lugar el recurso.-

129) Sentencia 2009-02758
Expediente 08-15259-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Mariana Sofía Calvo Maciak en contra del Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Vázquez de Coronado. Se declara sin lugar el recurso.-

130) Sentencia 2009-02759
Expediente 08-16837-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Yirlania y Yulisa, ambas Pereira Centeno en contra del Director General, La Encargada del Subproceso de Documentación y la Gestora de Migraciones, todos de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

131) Sentencia 2009-02760
Expediente 09-00619-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Francisco Pacheco Fuentes en contra de la Ministra de Justicia y Gracia y el Director de la Asesoría Legal de la Dirección General de adaptación Social. Se declara SIN LUGAR el recurso. Tomen nota los recurridos de lo establecido en el último considerando.-

132) Sentencia 2009-02761
Expediente 08-17988-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Augusto Boirivant Arce a favor de Oscar Julio Savala Ortega en contra de la Municipalidad de los Chiles. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Concejo Municipal de Los Chiles dar respuesta a la gestión presentada por el recurrente en fecha 10 de diciembre de 2008. Lo anterior bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena a la Municipalidad de Los Chiles al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

133) Sentencia 2009-02762
Expediente 09-00775-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Rafael Alberto Cardoza Landaverde en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se condena, solamente, al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

134) Sentencia 2009-02763
Expediente 09-00323-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Sun Hsiu Chu en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se condena, solamente, al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

135) Sentencia 2009-02764
Expediente 08-14153-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Alexandra Loría Beeche a favor de Sociedad Periodística Extra Limitada en contra del Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho a una justicia pronta y cumplida, tutelado por el artículo 41 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

136) Sentencia 2009-02765
Expediente 09-00331-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Cheng I Li en contra del Director General y la Jefa de Documentación, ambos Funcionarios de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se condena, solamente, al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

137) Sentencia 2009-02766
Expediente 09-00776-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Marcos Antonio Castro Espino en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se condena, solamente, al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

138) Sentencia 2009-02767
Expediente 08-13387-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. Mauro Murillo Arias a favor de Carlos Rivera Bianchini y otros en contra de la Contraloría General de la República. Archívese el expediente.-

139) Sentencia 2009-02768
Expediente 09-02056-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Carolina Piedra Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

140) Sentencia 2009-02769
Expediente 09-01539-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Alexandra Alfaro Oporto en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

141) Sentencia 2009-02770
Expediente 09-02374-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Hábeas Corpus. Alejandro Valverde Cubillo en contra del Organismo de Investigación Judicial. Archívese el expediente.-

142) Sentencia 2009-02771
Expediente 09-02369-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Hábeas Corpus. Claudio Molina Salazar en contra del Tribunal Superior Penal de San José. Archívese el expediente.-

143) Sentencia 2009-02772
Expediente 08-17658-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Alex Espinoza Mesen, César Cascante, Daniel Hurtado Jiménez, Didier Azofeifa Méndez, Domingo Mendoza Siles, Eduardo Montero C, Gerardo Francisco Alfaro López, Guillermo Sáenz Sequeira, Henry Altamirano Arguello, Jefferson González, Jose L Córdoba Villagra, Juan Carvajal García, Juan E Castro Castro, Mario Garita Arroyo, Marvin Calderón Artavia, Michael Rojas Ortiz, Olman Alvarado Salas, Omar González, Rafael A Chacón Zamora, Rafael Chacón C, Roy Coto Acosta, William Castillo G. en contra del Director de la Policía Penitenciaria, Ministra de Justicia y Gracia. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 16 y 17 de este expediente y  agréguese al recurso número 03-011779-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda. Archívese este expediente.-

144) Sentencia 2009-02773
Expediente 08-17827-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Carla Salazar Barrantes en contra de la Universidad San Isidro Labrador, sede San Carlos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Asociación Universidad Internacional San Isidro Labrador, sede San Carlos, José Gerardo Velásquez Araya, o a quien ocupe su cargo, que adopte inmediatamente las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, a fin de facilitarle a la amparada el disfrute pleno de las adecuaciones curriculares que requiere en razón de su discapacidad. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Asociación Universidad Internacional San Isidro Labrador, al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese esta sentencia al Presidente de la Asociación Universidad Internacional San Isidro Labrador, sede San Carlos, José Gerardo Velásquez Araya, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Notifíquese.-

145) Sentencia 2009-02774
Expediente 08-14847-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. José Noé Mondragón Segura en contra del Director de Recursos Humanos y Asesora Supervisora del Circuito 10 del Ministerio de Educación Pública. Se declara  con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, pagar dentro de los OCHO DÍAS siguiente a la notificación de esta resolución los salarios adeudados al recurrente por los servicios prestados del 11 de febrero al 7 de abril del 2008 en el Colegio Nocturno José Martí de Puntarenas. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz,  o a quien en su lugar ejerza el cargo en forma PERSONAL. Comuníquese.-

146) Sentencia 2009-02775
Expediente 09-00242-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. Graciela Badilla Cerdas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
147) Sentencia 2009-02776
Expediente 09-00551-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Ana Martha Ruiz Villalobos en contra de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada, por la recurrente el catorce de agosto de dos mil ocho, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

148) Sentencia 2009-02777
Expediente 09-00491-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Leda Camacho Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y al Jefe de Carrera Profesional, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda, para que los reclamo administrativos presentado por al recurrente el treinta de abril de dos mil siete y el dieciséis de junio de dos mil ocho, sean resueltas definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y al Jefe de Carrera Profesional, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

149) Sentencia 2009-02778
Expediente 08-16920-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Laura Carvajal Vargas en contra del Juzgado de Familia de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

150) Sentencia 2009-02779
Expediente 09-00595-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Rafael Ángel Rodríguez Azofeifa en contra del Director del Organismo de Investigación Judicial, Funcionarios del O.I.J., Subdirector General A.I. del Organismo de Investigación Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Allan Fonseca Bolaños, en su calidad de Subdirector General a.i. del Organismo de Investigación Judicial o a quien ejerza el cargo de Director del Organismo de Investigación Judicial dar las órdenes necesarias y  resolver DE INMEDIATO la gestión de información  planteada por el amparado Rafael Ángel Rodríguez Azofeifa, en relación  con el paradero del  vehículo marca Suzuki Sidekick, placas 295981 que fuera secuestrado en el Parque Santa Rita en San José, al costado sur de los tribunales el 13 de enero del 2009 por funcionarios del Organismo de Investigación Judicial,  bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Allan Fonseca Bolaños, en su calidad de Subdirector General a.i. del Organismo de Investigación Judicial y a  quién ejerza el cargo de Director del Organismo de Investigación Judicial en forma personal.-

151) Sentencia 2009-02780
Expediente 09-01344-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Meily Mariela Pérez González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefe del Departamento de Registros Laborales y María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, contestar la gestión interpuesta por la recurrente Meily Mariela Pérez González, el día treinta y uno de enero de dos mil ocho, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de CINCO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefe del Departamento de Registros Laborales y María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, EN FORMA PERSONAL.-

152) Sentencia 2009-02781
Expediente 08-15149-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Rafael Elías Madrigal Brenes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín, en su condición de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva la gestión presentada por el recurrente Rafael Elías Madrigal Brenes el 10 de junio del 2008, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Rosa Climent Martín, en su condición de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

153) Sentencia 2009-02782
Expediente 08-15687-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. Dania Navarro Martínez en contra del Director de la Dirección Jurídica, Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (M.O.P.T.). Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Susana López Rivera y a Cristian Méndez Blanco, en su condición de Director de la Recursos Humanos y Directora de la Dirección Jurídica, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, respectivamente, o a quienes en sus lugares ejerzan el cargo, realizar todas las acciones que se encuentren en el ámbito de sus competencias y girar las órdenes necesarias para que el reclamo administrativo incoado por la recurrente DANIA NAVARRO MARTINEZ en fechas dieciocho de abril y catorce de mayo del dos mil ocho, sea resuelto y notificado en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Susana López Rivera y a Cristian Méndez Blanco, en su condición de Director de la Recursos Humanos y Directora de la Dirección Jurídica, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, respectivamente, o a quienes en sus lugares ejerzan el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

154) Sentencia 2009-02783
Expediente 09-00847-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Garland Maurice Baker a favor de Después de Hoy y Mañana Sociedad Anónima en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Puntarenas. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

155) Sentencia 2009-02784
Expediente 08-16417-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Francisco Valverde Torres, Moisés Solano Mojica, Randall Escalante Gutiérrez en contra de Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, Coordinador del Proceso de Recurso Humanos de la Municipalidad de Desamparados, Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Desamparados. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra la Municipalidad de Desamparados.  Se anulan los actos administrativos contenidos en las acciones de personal número 0000003626,  0000003627 y 0000003628 todas de 26 de Noviembre de 2008 de la Coordinadora de Recursos Humanos de la Municipalidad de Desamparados, así como la  resolución de las 9:00 horas del 25 de Noviembre de 2008 de la Alcaldía Municipal de Desamparados. Se condena a la  Municipalidad de Desamparados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con la violación cometida contra el artículo 39 de la Constitución Política, los que en su caso, se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- Notifíquese.-

156) Sentencia 2009-02785
Expediente 08-15605-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Jesús Segura Jiménez y Otro a favor de Población Penal del Ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma en contra del Ministerio de Justicia y Gracia. Se declara con lugar el recurso y se ordena a Juan Carlos Amador y Domingo Medina Medina en calidad de Director a.i. el primero y Director a.i. del Ámbito de Convivencia D, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quienes ejerzan los cargos que adopten las medidas necesarias para que de forma inmediata procedan a instalar la cantidad de servicios sanitarios y lavamanos, así como las mesas y sillas necesarias para que los privados de libertad ingieran sus alimentos. De igual forma deberán acatar en el plazo indicado, las recomendaciones efectuadas mediante orden sanitaria número RR-012-09-RR. Todo lo anterior, bajo el apercibimiento de que el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente sentencia a las partes y al Tribunal de Ejecución de la Pena de Alajuela para lo que corresponda.-

157) Sentencia 2009-02786
Expediente 09-00351-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal en contra de la Dirección Nacional de Pensiones y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se declara CON lugar el recurso; en consecuencia se anulan los actos administrativos contenidos en la resoluciones de la Dirección Nacional de Pensiones: a) número R-TP-DNP-NRE-2524-2005 de las 12 horas del 28 de marzo del 2005 y b) número DNP-RE-2700-05 de las diez horas veinte minutos del 4 de abril del 2005 por violación al debido proceso. Asimismo, se ORDENA a FRANCISCO MORALES HERNANDEZ, en su condición de MINISTRO DE TRABAJO y a ROGER PORRAS ROJAS, en su condición de DIRECTOR NACIONAL DE PENSIONES, o a quienes ocupes estos cargos, dar respuesta y resolución a la amparada sobre todas las gestiones que ha elaborado: a) Solicitud de practicar, investigar y dictaminar un estudio operativo financiero contable de su pensión; b) Solicitud de realizar los ajustes, reajustes y actualizaciones de la base de la pensión de hacienda de diputado y c) Solicitud de reconocerle extremos adeudados, todo dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a partir de la comunicación de esta resolución, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados los cuales se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- Notifíquese en forma personal a FRANCISCO MORALES HERNANDEZ, en su condición de MINISTRO DE TRABAJO y a ROGER PORRAS ROJAS, en su condición de DIRECTOR NACIONAL DE PENSIONES. Notifíquese.-

158) Sentencia 2009-02787
Expediente 08-14353-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Mario Alberto López Corella en contra de la División de Clientes y Director Gestión Comercial-División Clientes del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Orlando Cascante Moraga, en su condición de Director de la División de Clientes, y a Carlos Enrique Bedoya Castillo, en su condición de Director de Gestión Comercial, División Clientes del Instituto Costarricense de Electricidad la inmediata cesación  de la amenaza a los derechos fundamentales del recurrente, lo que implica, en caso de que el amparado se encuentre aún incapacitado por prescripción médica, que al finalizar dicho período se le reintegre al cargo que ha venido desempeñando como Director del Centro de Atención Integral al Cliente (CAIC) de la Dirección Regional Chorotega. Asimismo, que eviten toda nueva violación o  amenaza a sus derechos fundamentales. Lo anterior bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Orlando Cascante Moraga, en su condición de Director de la División de Clientes, y a Carlos Enrique Bedoya Castillo, en su condición de Director de Gestión Comercial, División Clientes del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma PERSONAL. Comuníquese.-

159) Sentencia 2009-02788
Expediente 08-17969-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Juan Carlos Binns Brenes en contra de la Municipalidad de Siquirres. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a la Municipalidad de Siquirres al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso.--

160) Sentencia 2009-02789
Expediente 08-12081-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Alexis R. Fernández Zelada a favor de Rodrigo Fernández Zamora y Haydee Zelada Chavarría en contra del Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Turrialba. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Turrialba al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

161) Sentencia 2009-02790
Expediente 08-18000-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Oscar Eduardo Núñez Calvo en contra del Alcalde E Ingeniero Municipal de Aserrí. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde y al Ingeniero Municipales de Aserrí, Mario Morales Guzmán y Jeffrey Masís Bonilla, que dentro de tercero día, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, brinden al recurrente la información que solicitó. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala está sancionada penalmente, según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitución. Se condena a la Municipalidad de Aserrí al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

162) Sentencia 2009-02791
Expediente 09-00316-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Carlos A. Carballo Sánchez en contra del MINAET (Depto. Recursos Humanos). Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Coordinadora de Recursos Humanos del MINAET, Vianney Loaiza Camacho, o a quien ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia, que disponga lo necesario para que en el término improrrogable de 15 días contados a partir de la notificación de esta sentencia, sea resuelta la solicitud del recurrente para el ajuste del pago de prohibición y se le comunique lo pertinente. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese personalmente la presente resolución a la  Coordinadora de Recursos Humanos del MINAET, Vianney Loaiza Camacho, o a quien ejerza su cargo en forma personal.-

163) Sentencia 2009-02792
Expediente 08-14960-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Amparo Castro Villalobos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia, que disponga lo necesario para que en el término improrrogable de 15 días contados a partir de la notificación de esta sentencia, sea resuelto el reclamo presentado por la recurrente para el pago de sumas adeudadas y se le comunique lo pertinente. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese personalmente la presente resolución al Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública, así como al Ministro de Educación Pública, Leonardo Garnier Rímolo y al Director de Recursos Humanos de ese Ministerio, Fernando Bogantes Cruz, o a quienes ejerzan sus cargos, en forma personal.-

164) Sentencia 2009-02793
Expediente 09-00240-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Carmen Villalobos Flores y Otros a favor de Vecinos Residencial Las Flores Heredia en contra de la Municipalidad de Heredia. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a la Municipalidad de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

   El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

165) Sentencia 2009-02794
Expediente 09-01312-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Rafael Ángel Sánchez Mesén en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente para efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

166) Sentencia 2009-02795
Expediente 08-18006-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Reynaldo Arias Mora en contra del Juzgado Agrario de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

167) Sentencia 2009-02796
Expediente 08-17861-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Amelia Álvarez Rojas en contra del Hospital San Francisco de Asís de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. DMT-HSFA-220-2008 del 10 de diciembre de 2008  mediante el cual se ordenó el traslado impugnado. Se le ORDENA a Omar Solano Castro  en su condición Director de Enfermería del Hospital San Francisco de Asís de la Caja Costarricense de Seguro Social BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA,  proceder inmediatamente a restituir a la amparada en la misma categoría y funciones que ocupaba, con el pleno goce de todos los derechos, beneficios y condiciones laborales de que gozaba con anterioridad a su traslado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte al Omar Solano Castro  en su condición Director de Enfermería del Hospital San Francisco de Asís   de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden que deba cumplir o hacer cumplir dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Omar Solano Castro  en su condición Director de Enfermería del Hospital San Francisco de Asís de la Caja Costarricense del Seguro Social, EN FORMA PERSONAL.-
168) Sentencia 2009-02797
Expediente 09-01326-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Zoraida Naranjo Loría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que en el plazo improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el recurso administrativo que interpuso la amparada, Zoraida Naranjo Loría, el tres de julio del dos mil ocho, y se le comunique lo resuelto. Se advierte a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.-

169) Sentencia 2009-02798
Expediente 08-18034-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ernesto Josué Casas Castro en contra del Ministerio de Salud y La Municipalidad del Cantón de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado y a la Municipalidad del Cantón de Heredia al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo Sancho salva su voto y declara sin lugar el recurso.-

170) Sentencia 2009-02799
Expediente 09-00012-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Guillermo Jiménez Chinchilla en contra del Alcalde Municipal de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jorge Salas Bonilla, en su condición de Alcalde Municipal de Tibás, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que de inmediato, se le proporcione al recurrente Guillermo Jiménez Chinchilla, la información que requirió el 30 de octubre de 2008 a costa suya. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Tibás al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Jorge Salas Bonilla, en su condición de Alcalde Municipal de Tibás, o a quien ejerza su cargo en FORMA PERSONAL.-

171) Sentencia 2009-02800
Expediente 09-00052-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Kenner Rodríguez Rodríguez en contra de la Municipalidad de Liberia. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se retrotrae el proceso de apertura de camino público seguido en contra del amparado a la fase previa a la audiencia convocada  y se ordena  Carlos Luis Marín Muñoz en su condición de Alcalde Municipal de Liberia o a quien ocupe dicho cargo  dictar una resolución debidamente fundamentada en la cual se haga un adecuado traslado de los cargos imputados al  recurrente. Se condena a la Municipalidad de Liberia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Carlos Luis Marín Muñoz  o a quien ocupe el cargo de  Alcalde Municipal de Liberia en forma personal.-

172) Sentencia 2009-02801
Expediente 08-17635-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Luis Rafael Sáenz Ayala en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

173) Sentencia 2009-02802
Expediente 09-01294-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Manuel Cerdas Castillo en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Ricardo Vindas Valerio y a Maritza Soto Calderón, en sus calidades respectivas de Subdirector de Recursos Humanos y Jefa de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se conteste la petición presentada, el 11 de julio de 2008, por Manuel Cerdas Castillo, dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio y a Maritza Soto Calderón, en sus calidades respectivas de Subdirector de Recursos Humanos y Jefa de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  en forma personal.-

174) Sentencia 2009-02803
Expediente 08-15054-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Luis Piedra Barquero en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a GUILLERMO CONSTENLA UMAÑA, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ejerza este cargo, disponer, de inmediato, lo necesario para que consideraciones de edad no funjan como obstáculo para que el amparado LUIS PIEDRA BARQUERO, acceda a los beneficios de invalidez, respecto de la póliza que ha suscrito a propósito del crédito que tiene con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Lo anterior bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese este pronunciamiento a GUILLERMO CONSTENLA UMAÑA, en su calidad de Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ejerza este cargo, en forma personal. Comuníquese a todas las partes.-
175) Sentencia 2009-02804
Expediente 08-17465-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Fernando Enrique Lazo Vega en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

176) Sentencia 2009-02805
Expediente 08-15459-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Héctor Luis Venegas Guzmán en contra del Tribunal de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia, a Luis Paulino Mora Mora, en su condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, y Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial.-

177) Sentencia 2009-02806
Expediente 08-16399-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Marieta Fonseca Hernández en contra de la Coordinadora de la Oficina de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

178) Sentencia 2009-02807
Expediente 08-14963-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Emilio Arana Puente a favor de Morales y Compañía Sociedad Anónima en contra de la Jefa del Departamento de Rentas y Cobros de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leticia Gutiérrez González, en su condición de Jefa del Departamento de Rentas y Cobros de la Municipalidad de Santa Cruz o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva lo que estime corresponde acerca de la gestión presentada por Marcelino Morales Villalobos a favor de Morales y Compañía Sociedad Anónima, el 15 de julio del 2008, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de cinco días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Santa Cruz al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leticia Gutiérrez González, en su condición de Jefa del Departamento de Rentas y Cobros de la Municipalidad de Santa Cruz o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

179) Sentencia 2009-02808
Expediente 08-12599-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Leandro José Parra Rojas en contra del Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que, en forma inmediata, se le cancelen al recurrente Leandro José Parra Rojas, el monto correspondiente al salario devengado en la semana del 16 al 22 de diciembre del 2006 y del 16 de diciembre del 2007 al 31 de enero del 2008. Se le advierte al recurrido citado que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. Comuníquese.-

180) Sentencia 2009-02809
Expediente 09-00149-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Inés Mena Cerdas en contra del Director Médico, el Asesor Jurídico y la Jefa del Servicio de Nutrición, todos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

181) Sentencia 2009-02810
Expediente 08-15944-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Viria María Rojas Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director de Recursos Humanos y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que procedan, en el plazo improrrogable de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, a resolver, DE MANERA DEFINITIVA, los reclamos administrativos formulados por la recurrente Viria María Rojas Vargas los días 5 de diciembre de 2005, 4 de julio de 2006 y 31 de enero de 2007. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución al Director de Recursos Humanos y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

182) Sentencia 2009-02811
Expediente 08-16701-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Mario Herrera Mora en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso por infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que en el plazo de un mes resuelva y notifique el reclamo administrativo presentado por el amparado, Mario Herrera Mora, en fecha 16 de abril de 2008. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

183) Sentencia 2009-02812
Expediente 09-00269-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Adriana Vindas Barrrientos en contra de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Julieta Ramírez Montero o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcaldesa Municipal de San Rafael de Heredia, o a quien en su lugar desempeñe el cargo, que proceda DE INMEDIATO a coordinar las acciones necesarias para reparar la calle pública "Ojo de Agua" que brinda acceso a la casa de habitación de la amparada, Adriana Vindas Barrientos. Se le advierte a la recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San Rafael de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Julieta Ramírez Montero o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcaldesa Municipal de San Rafael de Heredia, en forma personal. COMUNÍQUESE.-
184) Sentencia 2009-02813
Expediente 09-00375-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. Meily Pérez González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, respectivamente, Director de Recursos Humanos y Jefa de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que resuelvan el reclamo planteado por la recurrente Meily Pérez González, cédula de identidad número 6-323-867, para que se haga efectivo el pago de varios rubros adeudados desde los años 2005 y 2006 y notifiquen y ejecuten lo resuelto, dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, de manera personal, a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, respectivamente, Director de Recursos Humanos y Jefa de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes, en su lugar, ejerzan ese cargo.-

185) Sentencia 2009-02814
Expediente 09-00401-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Karen Duarte Cruz en contra de la Dirección General de Migración. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

186) Sentencia 2009-02815
Expediente 08-16179-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Kattia Murillo Gómez a favor de Esther Gómez Arce en contra del Jefe de Farmacia del Hospital México y Otros. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

187) Sentencia 2009-02816
Expediente 08-17457-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Betsy Solange Solera Valle en contra del Juzgado Civil y de Trabajo de Mayor Cuantía de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia, a Luis Paulino Mora Mora, en su condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, y Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial.-    
188) Sentencia 2009-02817
Expediente 09-00706-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. William Álvarez Castro en contra de la Municipalidad de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Tibás  al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

189) Sentencia 2009-02818
Expediente 09-01081-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Alejandro García Vega en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

190) Sentencia 2009-02819
Expediente 08-15214-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Héctor Luis Venegas Guzmán a favor de Gabriel Meza Venegas en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia, a Luis Paulino Mora Mora, en su condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, y Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial.-

191) Sentencia 2009-02820
Expediente 08-14476-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Alejandro Fernández Carrillo y Fabio Carballo Pérez a favor de Representaciones Internacionales Marítimas de Costa Rica S.A. en contra del Tribunal Superior Segundo Civil del Primer Circuito Judicial de San José, Sección Segunda. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

192) Sentencia 2009-02821
Expediente 09-00399-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Ernesto Chinchilla Vílchez a favor de Rodrigo Rivera Mena en contra del Juzgado Civil Especializado en Cobros. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

193) Sentencia 2009-02822
Expediente 08-14106-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Freddy Gerardo Rodríguez Cordero en contra del Juzgado de Trabajo de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia, a Luis Paulino Mora Mora, en su condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, y Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial.-

194) Sentencia 2009-02823
Expediente 09-00618-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Francisco Muñoz Escalono en contra del Tribunal de Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente, o a quien ocupe su cargo, resolver el recurso de apelación interpuesto por el recurrente el 25 de febrero de 2008 y notificarle lo pertinente, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

195) Sentencia 2009-02824
Expediente 09-00709-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer lo necesario para que el recurrente tenga acceso inmediato a los expedientes administrativos de su interés. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Asimismo, se advierte al Director recurrido que de acuerdo a lo señalado por el artículo 50 de la Constitución Política no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito para acoger el amparo. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

196) Sentencia 2009-02825
Expediente 09-01103-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Johanna María Cambronero Guido en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el reclamo administrativo presentado, el 30 de mayo de 2008, por Johanna María Cambronero Guido, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

197) Sentencia 2009-02826
Expediente 09-01448-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. Roberto Salazar Casasola en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

198) Sentencia 2009-02827
Expediente 09-00693-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. José Luis Cubillo Cantillo en contra del Tribunal Segundo Civil de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

199) Sentencia 2009-02828
Expediente 09-00774-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Ericka Morales Sancho a favor de Manuel Ortega Marchena en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Escazú. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

200) Sentencia 2009-02829
Expediente 08-16800-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. María Elena Quirós Reyes en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

201) Sentencia 2009-02830
Expediente 08-16018-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. Guillermo Rojas Castillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que se resuelva en forma definitiva, el reclamo presentado por el recurrente Guillermo Rojas Castillo el 28 de abril de 2008 y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo la advertencia que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, EN FORMA PERSONAL.-

202) Sentencia 2009-02831
Expediente 08-17381-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Marcela Artavia Rodríguez en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Oscar Monge Maykall, en su condición de Alcalde Municipal de Aguirre, o a quien su cargo, que realice todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y coordine con las dependencias competentes, para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a la reparación del tramo de la carretera ubicado en  Barrio Los Ángeles, frente al cerro Los Pilas. Asimismo, se le ordena a ese funcionario que, inmediatamente, entregue la información requerida por la recurrente Marcela Artavia Rodríguez el 19 de noviembre de 2008, cuyo costo deberá ser cubierto por la interesada.  Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Aguirre al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Oscar Monge Maykall, en su condición de Alcalde Municipal de Aguirre, o a quien su cargo en FORMA PERSONAL.-

203) Sentencia 2009-02832
Expediente 09-00400-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Laura Ester Duarte Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

204) Sentencia 2009-02833
Expediente 09-01139-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Hábeas Corpus. Daisy Campos Jiménez a favor de Daisy Campos Jiménez y Otro en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón y Otros. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

205) Sentencia 2009-02834
Expediente 08-06845-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Oscar Corrales Morales en contra del Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión formulada.-

206) Sentencia 2009-02835
Expediente 08-13573-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Jessica Brenes Camacho a favor de Victoria Eugenia Villegas Quesada en contra del Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número  08-008050-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

207) Sentencia 2009-02836
Expediente 08-04764-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Francisco Aguilar García, Juan Carlos Zúñiga Rojas, Julio César Durán Mora, Marco Granados Álvarez, Rodolfo Zamora García, Yamileth Rodríguez Chavarría a favor de Xinia Rojas Alvarado, Osbaldo Umaña Rojas, Ingeniero Walter Valerio Sánchez, Marvin Rojas Varela, Jorge Llubere Azofeifa, Oscar Acuña Acuña, Elliot Salazar Montoya, Milton Chaves Chaves; Jorge Gutiérrez Delgado y Francisco Hernández Fuentes en contra de Apoderado General Judicial Sin Limite de Suma del Instituto Costarricense de Electricidad, Gerente General del Instituto Costarricense de Electricidad, Presidente del Consejo Directivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Desglósese el escrito que corre agregado a folios 209 a 216  del expediente -previa certificación que deberá constar en autos-, para que sea tramitado como un nuevo recurso de amparo, en lo que respecta la acusada a violación al derecho a la defensa y al debido proceso, así como  su derecho al trabajo y  la estabilidad en el empleo de la amparada Isabel Arrieta Rojas.-

208)
Sentencia 2009-02837

Expediente  07-16873-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Lucrecia Gutiérrez Abarca en contra de la Mutual Alajuela. No ha lugar a la gestión formulada.

209)
Sentencia 2009-02838

Expediente  08-09565-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Luis Carlos Aguilar Córdoba en contra de la Asociación Costarricense de Taewondo. No ha lugar la gestión formulada.


A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrian Vargas B.
Presidente a.i.

